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caducidad del día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose,
asimismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad con la producción antes del
día 28 de septiembre de 1988, definiendo, por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado. las
que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Canales/KHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Telemobile~, modelo GX-3000 U.
Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 64/12,5 ó 25.
Tereera: 35.

Marca «Telemobile~, modelo GX-3000 URo
Características:
Primera: 300-1.000.
Segunda: 64/12,5 ó 25.
Tercera: 12.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, 10
especificado en el artículo 4.° del Rea! Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa un equipo emisor-receptor móvil
marca «Te/emobile», mOdelo C·566 L, fabricado por
«IdeJ, Sociedad Anónima», en Hospitalet de Llobregat
(Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «S.C.S. Componentes Electrónicos,
Sociedad Anónima», con domicilio social en la calle Consejo de
Ciento, número 409, municipio de Barcelona, ~ovincia de Barce
lona, para la homologación de un equipo emlsor·receptor móvil
fabricado por «Ider, Sociedad Anóníma», en su instalación indus
trial ubicada en Hospitalet de Llobregat (Barcelona);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta a! producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y
de Investigaciones de la Generalidad de Cataluña, mediante
dictamen técnico con clave 82043, y la Entidad colaboradora
«Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anó~, por certificado
de clave TBSCSIDEFlAOI (ER), han hecho constar, respectiva
mente, que el modelo presentado cUInQle todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ba acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTM"(x)18, con fecha de
caducidad del día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose,
asímismo, como fecha límite para que el interesado presente. en su
caso, los certificados de confonnidad de la producción antes del día
28 de septiembre de 1988. definiendo, por último. como caraeterís-
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación:

Caraderísticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descnpción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Canales/kHz.
Tercera. Descripción: Potencia del entisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las caraderísticas para cadll marca y modelo
Marca «Telemobil.,., modelo C-566L.

Caracteristicas:
Primera: 30-300.
Segunda: 4/12,5 Ó 25.
Tercera: 40.
Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3'de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-E1 Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e lIiformdtica, por la
que se homologa un equipq emisor-receptor móvil.
marca «Telemobile». modelo C-867, fabricado par
<<1deJ, Sociedad Anónima», en Hospitalet de Uobregat
(Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «SCS Componentes Electrónicos, Socie
dad Anónim~, con domicilio socia! en la calle Consejo de
Ciento, 409, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para
la homologación de un equipo emisor-receptor móvil, fabricado
por «Idef, Sociedad Anónim~, en su instalación industrial ubicada
en Hospitalet de Llobregat (Barcelona);

Resultando que por el interesado se ba presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y
de Investigaciones de la Generalidad de Catalufia, mediante
dictamen técnico con clave 82042, y la Entidad colaboradora
«Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónim~, por certificado
de clave TBSCSIDEFlAOI(ER), ban hecho constar, respectiva
mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de
noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ba acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTM'()()19, con fecba de
caducidad del dia 28 de septiembre de 1989, disponiéndose,
asimismo, como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de confonnidad con la producción antes del
día 28 de septiembre de 1988, definiendo, por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Características comunes a todas fas marcas y modelos

Primera. Descripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descripción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: CanaleslkHz.
Tercera. r>escripción: Potencia del entisor en régimen de

portadora. Umdades: W.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Telemobile~, modelo C-867.
Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 2/12,5 ó 25.
Tercera: 40.
Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el

posterior certificado de confonnidad, deberá cumplirse, además, 10
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-E1 Director general, Julio

González Saba!.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, par la
que se homologa un equipo emisor-receptor fijo/repeti-
dor, marca «Telemobil.., modelo RP-70 Ú,/abricado
par «IdeJ, Sociedad Anónima», en Hospitalet de
Uobregat (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «SCS Comp~lDentes Electrónicos, Socie
dad Anónima». con domicilio social en la calle Consejo de
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Ciento, 409, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para
la homologación de un equip'o emi,sor-receptor fijo/repetidor,
utilizado en el servicio móvil terrestre, fabricadv por «Idef,
Sociedad Anónima», en Su instalación industrial ubicada en
Hospitalet de Llobregat (Barcelona);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio General de Ensayos y
de Investigaciones de la Generalidad de Cataluila, mediante
dictamen técnico con clave 82038, y la Entidad colaboradora
«Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado
de clave TBSCSIDEAAOI(ER), han hecho constar, respectiva
mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de
noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GRF"()()()I, con fecha de
caducidad del día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose,
asimismo, como fecha límite para Que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad con la producción antes del
dia 28 de septiembre de 1988, definiendo, por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Caraeter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Deseripción; Bandas de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Descnpción: Número de canales y separación entre

ellos. 11nidades: CanaleslKHz.
Tercera. Deseripción; Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades: W.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Telemobil.,., modelo RP-70 U.
Caracteristicas: .

Primera: 300-1.000.
Segunda: 1112,S ó 25.
Tercera; 12.
Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiemb~ en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

1725 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
quP se homologa un equipo emisor-receptor portátil.
marca «Telemobile». modelos C-534, Jabricado por
«Ide[. Sociedad Anónima», en Hospitalet de L/obregat
(Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «SCS Componentes Electrónicos, ~ocie

dad Anónima», con domicilio social en la calle Consejo de
Ciento, 409, municipio de Barcelona, provincia de Barcelona, para
la homologación de un equipo emisor-receptor portátil, util~do
en el servicio móvil terrestre, fabricado por «Idef, Sociedad
Anónima», en su instalación industrial ubicada en Hospitalet de
LIobregat (Barcelona);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio General de Ensa)'os y
de Investigaciones de la Generalidad de C~ta1uña, mediante
dictamen técnico con clave 82045, y la Enlldad colaboradora
«'recnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado
de clave TBSCSIDEAAOI(ER), han hecho constar, respecuva
mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2296/1985, de 8 de
noviembre, P •

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecIdo en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseila de homolo$llción GTP-OOIO, con fe~ha de
caducidad del día 28 de seplIembre de 1989, dlSpomendose,
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso los ~rtificados de conformidad con la producción antes del
día 28 de septiembre de 1988, definiendo, por último, como
características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Caracteristicas comuna a todas las marcas y modelos

Primera. Deseripción: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda. Deseripción: Número de canales y separación entre

ellos. 11nidades: CanaleslkHz.
Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de

portadora. Unidades; W.

Valor de las caractens/icas para cada marca y modeJo

Marca «Telemobile», modelo C-534.
Características:
Primera: 30-300.
Se8unda: 6/12,5 ó 25.
Tercera: 5.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González SabaL

1726 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un generador áe rayos X para
radiadiagnóstico médico. fabricado por «Genera! Elec
trie Co. Medica! Systems» en Milwaukee (USA).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «General Electric (USA), Electromedí
cina, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Hierro,
número 1, municipio de Torrejón de Ardoz, provincia de Madrid,
para la homologacíón de un generador de rayos X para radiodiag
nóstico médico, fabricado por «General Electric Ca. Medical
Systems» en Su instalación industrial ubicada en Milwaukee (USA);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que ellaboratono «CTC Servicios Electro
mecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con
clave 1558-M-IE/2, ha hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones a~tu!Umente
establecidas por el Real Decreto 1252/1985, de 19 de JUOlO,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GGE-0043, con fecha de
caducidad del día 2 de noviembre de 1989, dísponiéndose así
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del dí~
2 de noviembre de 1988, definiendo, por último, como caracterísu
cas técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación:

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Potencia eléctrica nominal Unida

des; KW.
Segunda. Deseripción; Tipo de rectificación. Unidades: Número

de pulsos.
Tercera. Descripción; Tiempo mínimo de exposición. Unida

des: Milisegundos.

Valor de /as características para cada marca y madelo

Marca «General ElectriCl', modelo MPX-125.

Características:
Primera; 125
Se8unda: 12.
Tercera: 1.

Esta Dirección General, por aplicación del apartado 5.1.4 del
Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcial
mente por el Real Decreto 73411985, de 20 de febrero, concede la
presente Resolución para este equipo de especiales caract~rist1cas

funcionales o de aplicación, en base al dictamen técrnco del
laboratorio, un informe de la Empresa sobre el sistema de control
de calidad uti1izado en su filbricación y las correspondientes
instrucciones de mantenimiento y utilizaCIón de equipo.

Lo que se hace pú~lico para general con~cimiento. ,
Madrid, 2 de nOVIembre de 1987.-EI DIrector 8eneral, Ju,

González Sabat.


